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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2021-00190-00 

 

EL 01 de marzo de 2022 se recibe el presente proceso digital, debido a que el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: Dr. 

HOMERO MORA INSUASTY, mediante providencia de fecha febrero 22 de 2022, al 

resolver recurso de apelación contra el auto del 27 de octubre de 2021, ordeno 

“PRIMERO: REVOCAR la providencia apelada, conforme las razones expuestas, precisando que la 

jueza de instancia deberá pronunciarse nuevamente sobre la admisibilidad de la demanda, bajo los 

parámetros reseñados en precedencia”.  

    

Conforme lo anterior, se procede a revisar la demanda y los anexos presentados, 

advirtiendo que la misma reúne los requisitos del Art. 82 en concordancia con el 

artículo 368 del C. General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado,  

 

   RESUELVE 

  

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Civil, Magistrado Ponente: Dr. HOMERO MORA INSUASTY, 

mediante providencia de fecha febrero 22 de 2022. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demandada VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por MAURICIO QUIÑONES DÍAZ en 

nombre propio y en representación de su hija menor de edad BELÉN 

MOSQUERA CASTILLO, INGRIT TATIANA ARARAT PIEDRAHITA, 

EMPERATRIZ DÍAZ DE QUIÑONES y RAFAEL EDUARDO VICTORIA DÍAZ 

contra DIANA CAROLINA MONTENEGRO ÁVILA y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
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TERCERO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal contenido en los 

artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 

DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente providencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de la demanda, a 

través del correo electrónico suministrado por la parte actora, conforme lo dispone 

el inciso 5 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, 

o en su defecto conforme los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, 

trámite que estará a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto en los 

referidos artículos. 

 

SEXTO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por los demandantes, 

quedando entonces exonerados de los gastos de la actuación procesal, conforme a 

lo previsto en el artículo 154 del CGP. 

 

SEPTIMO: En virtud del amparo de pobreza concedido, se exime a los 

demandantes de prestar caución conforme lo consagra el artículo 590 del C.G.P. 

En consecuencia, se ORDENA la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el 

establecimiento de comercio de propiedad de la sociedad demandada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO denominado LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con 

matrícula No. 03269264 de la Cámara de Comercio de Bogotá. Por la Secretaría 

del Despacho se librará el oficio correspondiente. 

    

OCTAVO: RECONOCER personería al Dr. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

identificado con Tarjeta Profesional No. 237.908 del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte actora los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

SH  

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 040 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 08- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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